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ACTOR: MUNICIPIO DE MAZATEPEC, ESTADO 
DE MORELOSI.  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS• 

SECCIÓN DE 1  TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCÓNSTITUCIONÁLIDAD 

SL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSI1OA DE LA NACIÓFi 

En la Ciudad' de México, a 
Ministro Arturo Zaldívar 
siguiente: 

veinticinco de noviembre' de-dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Lelo de Larrea, instructor, en el • presente asunto, con Ib 

Constancias: Número de Registro 
1. Escrito de Octavio Ibarra Ávila,*  quiñensu carácter de Director , 
General de Asuntos Constitucionales y .Amparo de Ia Consejería .. 	' 	• 	--•- 	•- - 	,' 	fr 	1 
Jurídica 	del 	Poder Ejecutivo del 	Estado de 	Morelos, jfirrna en 
suplencia 	por ausericia 	-n 	representaciónçji 	Sedretarió 	de 
Gobierno de la entidad.) 	 'r 

Anexos 	 \\ 
a) Copia certificada Qi,irozMedina 
como Secretario'de GobiernodeIPoder Ejecutivoel Estadode 

63025 

Morelos, expedido el trecedeotur 	 t. e 
Gobernador Constitucional délEstadópublicadó -: 	;cf..'%.r.v''T 
Oficial dé¡ Gobierno de la entidad 	I 	 ' 	;• 
b) Copia 6értific da,  del •ombramierté &e 'Jo.'é Anuár.Gó'nzáléz, 

4 	 'v * 
Cianci Perez como 7á1argado de\Despaclo\de 'la Conse 	ia 
Juridica del1  Poder Ejcutivo delEs4do 	/1rels, exp. 	? B 
veintiocho 	de 	agosto 	de 	dosmilc quincporGoberfl  ,.) (U 

4. 	,•"— 	's  
Constitucional del Estado;,,. 	

eento-'dé
\\;\,j

c) Copiacértificad&deInombrari\Jósé'Anua 	González ; 
Cianci Perez como Encargadorde DsracTo\eYl 	4eJep 1" 	 t' ID 
Jurídica del.. loder Ejécutivb deIS  EsjaQ, de 	 - dido ,el, 
veintiocho 	de;,agosto'de 	do 	mil 	quincepoelGobernad&  
Constitucidnal 'dél, Estad6, 	ubIicdo'eñ é1 	 ¡al de¡ -- 	. 	/ 	r 	•. 	..'.' V 	/1 ( Gobierno de la '-entidad eI•nu,d 	etiembre 	Ç; te,y 
d) Copia certificadadel no'mbrañiéñtóZ'dLOctp.,Jbafra 

, 
Avila -'•••,- 

como Director Generald&Asuntós 
,q 	, 	• 	-•- 

ConstiüionaIes 
,-.. 	1•,  -fi" 

y Amparo/de/2 
4 

- 	., 	'..•• 	,.l4 	• 
la Consejería Jurídica del Foder,Ejecutiv.' 	REstado de MoreI 
expedido el catorce defdbrero -de,. dos'éé poIentóces • . ...•. 	-•.'. .• . 	

•-' 	 1a- 	-' titular de la referida Consejeria.Juridica 
2. Escrito de José Anuar 	 y 'ctávio Ibarra 63026 
Ávila, quienes en su carácter de,'-  cardado  'de Despacho de la 
Consejería Jurídica del Poder Ej&'. del Estado de Morelos y 
Director General de Asuntos Cons itucionales y Amparo de la 
indicada Consejería Jurídica estatal, respectivamente, acuden en 
representación del Poder Ej: 	tivo de la entidad. 
Anexos 

LCopia cetificada :del 
6 

nom • ramiento 
¡ 	; 

Ía) deP,ose 
c 

rAnuar Gonzz --• L ::' 
Cianci Pérez como Encargado de Despacho de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido el 
eiñtihoAde 	agst 	dedds iilquince 

boniituó1deI-Etad* 	L. 	L)L_ J¼J3 
(&'elGoberrTad6i 

lL(t 	LJL.. 
1' t....1'\ '\ ¡ fl r 

b) Copia certificada del nombramiento de José Anuar González 
Cianci Pérez como Encargado de Despacho de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido el 
veintiocho 	de agosto de dos 	mil 	quince 	por el 	Gobernador 
Constitucional del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno de la entidad el nueve de septiembre siguiente; 
c) Copia certificada del Acuerdo por el que se délega y autoriza a 
la persona titular de la Consejería Jurídica del Poder. Ejecuvo 
Estatal, para ejercer, las facultades y atribuciones que requien 
del 	previo acuerdo del Gobernador del 	Estado de More¡ 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad; e 
once de junio de dos mil quince; 
d) Dos copias certificadas del nombramiento de Octavio Ibaka 
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Ávila comc Director General de Asuntos Constitucionales y 
Amparo de la Consejería Jurídica del Podér Ejecutivo dé¡ Estado 
de Morelos, expedido el catorce de febrero de dos mil trece por el 
entonces tit ilar de la referida Consejería Jurídica; 
e) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, co1rrespondiente al veintiuno de julio dedos mil dieciséis 
que contiéne la publicación de los decretos- .legislativos 
noveciento ochenta :V ocho (988), novecientos noventa (990) y 
noveciénto noventa, y uno' (991) impugnados por el Municipio de 
Tlaquiltenargo, Morelos; 
f) Un ejem )lar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, corespbndité al veintidós de julio de dos mil dieciséis 
que contiee la publicación del diverso decreto legislativo 
novecientos noventa y dos (992) . también impugnadó por el 
referido Municipio; 	: 
g) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, coTespondiente al catorce de agosto de dos mil dieciséis 
que contiene la publicación del decreto por el que se establecen 
diversas mdidas administrativas con relación a la impleméntación 
del Sistema Integrado de Transporte Masivo previsto por la Ley de 
Transporte del Esta* 
h) Un ejemlar del Periodico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, cofrespondiénte al quince de agosto de dos mil dieciséis 
que contiena la publicación de la Fe de Erratas al decreto por el 
que se establecen diversas medidas administrativas con relación a 
la impiemertación del Sistema Integrado. de Transporte Masivo 
previsto por la Ley de Transporte del. Estado, y 
1) Un ejemlar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, cckrespond¡ente al diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis que contiene la publicación del decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se establecen diversas medidas 
administrativas con -elación a la implementación del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo previsto por. la  Ley de Transporte 
del Estado. 	. 

Documenta es recibidas a las veintidós, horas con cincuenta y cinco minutos, y a las 
vntitres horas con dos minutos, respectivamente, del quince de noviembre de este 
añ&en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
Conte 

dad de México, .a veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

Agéguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos ce cuenta, suscritos el primero de ellos, por el Director General de 

Asuntos C onstituclonales y Amparo de la Consejeria Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, en suplencia por ausencia y en 

representación del Secretario de Gobierno de la entidad y, el segundo, por 

el Encargado de Despacho de la Consejería Juridica del Poder Ejecutivo del 

Estado dé Morelos y por el referido Director General de Asuntos 

Constitucicnales y Amparó de la mencionada Consejería Jurídica estatal, en 

representación del Poder Ejecutivo de la entidad, ,-a quienes se tiene por 
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presentados con la personalidad 

designando delegados, autorizados y 

que ostent 

domicilio, para .oí\y 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE Dk JUS 1 IUA Ut LA NACIÓN 	 

'De conformidad con las constancias que cada autoridad demandada exhibe para tal efecto, y en términos 
de los artículos 15 y 38, fracciones 1,. II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, 1, 2, 4, fracciones 1 y V, 9, 10, fracciones VIII y M1,1 1, fracciones 1, 11 l,, XIX, XX, XXXII y XXXIX, 
16, fracciones 1, II, III, y y VII, y 24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente: 
Artículo 15. Las personas tituIars \de; las unidadésJependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste) 
Los nombramientos de los ervidores públicos considerádos!e'cooQanza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efetos al término deLperiodo de ádrinistrción, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable 
En los Reglamentos se éstableceran las supIeQcas J'Ios.seryidores pubIico en casos de ausencia 
temporal mismas .que' no podrá durar as 'd 	dvent"iasnaturales asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoIutad iapersopatitui duna s,cretariaqdependencia así como la 
figura del encargado de despáhoqtn p6dr eimpeña?gaImel2tedas atribuciones que originalmente 
corresponderían' a 	'na t ria persoitular de quse trate Jurante,eI tiempo que.se c.nsidere necesario por el 
propio Gobernador del Estado.,) ," ¡J/j J 	)j' , 	 (__'•\ 

,__ 

Articulo 38 A la Consejeria Juridica le corresp9nden las siguientes atnbucione'-.) 
1. Represntary corititúirse e asesor jurídico- del Góberñad6r' el, Estado?..én todos,Ios actos en que éste 
sea parte, 	 ¿ 	 'k \  
II Representar al Titular del Poder Ejecutivo-cuand

It- 
o ' esta 	 ye asi lo acuerd 	las cciones controversias a 

que se refierI articulo'105 de la Constituciony'oIiticadelos Est10 f si.' 'Mexicanas 
III. lntervenion 	 en tos. ojuicids 6negocios en que - 	•L. + • •.. 	'i+ç4 •.%, . 	. 
intervenga.como parte; o con, .cuaIquiercaracter1u.e.afectenfsupatrironiooerga interejiridido. (...). 
Articulo 1 ,El presente RegIameto tinpor' bjet9[eg 	yiistribuir las atribuciones para el 
funcionamient6 de la Cnsejria Juridica del Poder EJecutivot 4 	qutiene a su cargb el despacho de 
los asuntos que le encomiendan lá nrmativa aplicableVY 
Articulo 2 'L ConsejeriaJuridica es'Ia Dependencia de la dministracion$Ppblica Estatal que en - m 

del articulo 74 primer párrafo, de la Constitci., Poi iica4deI Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de late

Ak 
Orgána de la Adrniniszz~tradióriPublic d 1 	• 44'o'IejQrelos tine a su cargo la función de 

representar y constituirse en asesi Ixii juridic1.o del Go,ber, en todos los 9tI0y os1eíique éste sea parte así 
como el despacho d

T 

dsasuntos-que l&1 enohiierda la itda 'Ley Oráiica y demás disposiciones y-.  juridicas aplicables 	.., 	 j 	. 	 • 
Articulo 4. Para el ejercipio-de sus"funcioneÇ\ .despachde los asuntos de su 
Consejería Jurídica contará con las Unidades ".») trativasue enseguida se refieren 
1 La Oficina del Consejero ( ) 	+4 
V. La Dirección General de Asuntos 	C`10KO 
Artículo. 9. La representación de la Dep, dericiaicomo el trámite y la resolución de los asuntos de su 
competencia, corresponden originalme 	 . 	 . 	. 	.. - . 	. 
delegar, sus facultades en servidores . blicos subalternos o pertenecientes a otras Secretarías, 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Estatal, sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Consejero, excepto aquellos que por disposición expresa no sean delegables. 
La delegación de .atribupiones-' 	alzará mediante acuerdo expedido .por elConsejero,.que .iodrá. ..w•'•-.';• 	. 	 .- pubticarse..enel Periódico 	ci- 	¡Ira y Libertad+para eectosdesu rdifusion.cüando?se refieraa 

c i o ni 	 U-11 	 L 	 /! ' 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
VIII Asignar los,asunto juriicos que deba analizar yresqlver la onsejeria Juridica cualquiera que sea 

L su'naturaléza 1a sus diversas UnidadesAdrhinistitivas (1 ) _. 1 -\ L L L /4 	\! i-\ 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones . y controversias a que se 
refiere el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
Artículo 11. Al frente de cada Unidad Administrativa de las que se enlistan en el articulo 4 de¡ presente 
Reglamento, habrá una persona titular con las siguientes atribuciones genéricas: 
1. Acordar con el Consejero o su superior jerárquico, los asuntos de su competencia; (...) 
W. Representar al Consejero o a su superior jerárquico, en los asuntos que le encomiende; (...) 
XIX. Acordar y resolver los asuntos competencia de las áreas que integran la Unidad Administrativa a su 
cargo; 
XX. Suscribir o rubricar los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les 
sean encomendados por delegación o le correspondan por, suplencia; (...) 
XXXII. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando así lo determine el Consejero, 
en todos los juicios o negocios en que éste intervenga como parte o con cualquier carácter o como 
mandatarios, cuando se afecte su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como 
coadyuvantes en los juicios o negocios en que las Secretarias, Dependencias y Entidades de la 

3 
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recibir not ficáciones en esta ciudd; dando contestación a la demanda de 

co ntrove rs ja óonstftucional; des4iogando parcialmente el requerimiento 

formulado en prov3ído de veintiiJino de septiémbre del año en curso al 

exhibir los ejemplares de los decretos -  legislativos y reglamentarios 

impugnads en la presente contrcversia constitucional, y ofreciendo como 

pruebas la Drésurcional, la instuméntaI de actuaciones, así como las 

documentIes que cada autoridad efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionaran. en la audiencia de, ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo aterior con 'fundamento en los artículos 4,  párrafo tercero2,' 101  

fra'ci 	ll 11, párrafos primero y segundo 4, 265, 316,  32, párrafo primero 7, 

Administración Pública Estatal intervengan con c 
correspóndan para su', defensa administrativa o j 
XXXVI. Las denás que de:erminen las disposici 
Artículo 16 Lá persona ti:ularde la'Dirección 
las siguientes tribúciones específicas: 
i: Intervénir col rj la representación jurídica de¡ . Po 
que participe 4omo parte con cualquier cará 
materia procesl constitucnal;. 
II. Répresenta, con él caáóter de apoderado 
Entidades de l Administración Pública Estatal, 
parte; 
III. Constitu irse .  en. delegado del' Gobernador y d 
y Entidades d a la Admiristración Pública Est 
inconstitucionaidad a que se refiere el artículo 
Estados Unidos Mexicanos; 
V. Proseguir l tramitaci,, de todos los proces 
ofrecer todas' ls pruebas y'medios de convicci 
las audiencias e interponer o hacer valer, los re 
en general, reélizar todá clase de trámites y act 
los intereses dl Góbernadór y demás personas 
la Administracil5n Pública Estatal;, 
V. Formular y iromover las acciones que resulte 
W. Fungir corro delegado en términos de lo pr 
Fracciones 1 y  1 del.Artícu o 105 de la Constituci 
Gobernador, as personas titulares de las 
administrativas de la Administración Pública Est 
los demás procesos y procedimientos constitucio 
Artículo 24. E, el 'caso de ausencia absoluta 
encargado de despacho ce la Consejería Jurídi 
efecto, de confrmidad coi lo dispuesto por la L 
2Artículo 4. (..i) 
Las partes podrán designar a una o varias pe 
recibir copias ce traslado. 
3Artículo 10. tendrán el carácter de parteen las 

(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgar 
pronunciadó el acto que saa objeto de la controv 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de ks funcionarios que, en término de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que 'quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con l capacidad para 'hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controvérsias constitucionales,  no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por 'medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

Iquier carácter y ejercerlas.  acciones y excepciones que 
dicial; (...) 
nes legales aplicables oles delegue el Consejero. 
eneral de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 

er Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
er que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 

egal, al Gobernador, a las Secretarías, Dependencias y 
n todos los asuntos de orden constitucional en que sean 

más..personas titulares de-las Secretarías, Dependencias 
tal en las óontrovérsias constitucionales y acciones de 
105, fracciones 1 y II, de la Constitución Política de los 

s y procedimientos a que se refiere, la fracción anterior, 
n a 1 su alcance o que resulten procedentes, intervenir en 

rsos legales o medios de impugnación que procedan y, 
aciones que, correspondan para la adecuada defensa de 
tulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades de 

necesarias en materia procesal constitucional; (...) 
isto en la Ley de Amparo,, y la Ley Reglamentaria de las 
n Política de los Estadós Unidos Mexicanos, respecto del 
Secretarías, Dependencias, Entidades y unidades 

tal, en todos los trámites dentro del juicio de amparo, y en 
ales; (...). , 	 . . 
el Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
a, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 
y. 

sonas para oír 'notificaciones, imponerse de los autos y 

controversias constitucionales: 

o que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
,rsia; (...). 

4 
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y 358 de la Ley. Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 110  de la citada normativa. 

Por otro lado, en virtud de que el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, no envió copia.. certificada de los antecedentes del decreto 

reglamentario por el 	se !establecen d i49ras-medIdas administrativas 

con relaciona la implementacI9Q 	 de Transporte 
1 	

4 ' 

Masivo previsto-por la 	 dé Morelos, de su fe de 

erratas y derdiversodecrtópo él 	s&refomi11p rimero de los citados 
1 

J . , 
decretos &glamentarioque'. fub'n 	 ItTribu nal. En 

consecuencia, :con  apoyo en os
Ik 
 , '¿rtícu

91 
 l6 35elaley regláméntaria de la 

tos Civiles, 
s 

hábile& Scontad6 	rtirdl' iint 	hq1j surta efecto \a  
'. ' - -. 4' 	 \\t 	 ,... 

notificación ':de este 	 certificad 

m"- 	r rÁrt liii 	 'ral' .- 	ócediri,ién
N

Í 

 

nu 	 tro d 	jiazo 	tres as 

LI IQ,.:y4.I1 , IIcl'.RJI — ' ) 
evamente se le reauiere•'paraciue'der 

\ØDOS41S  

tul 

promociones, concurran aLIas audiencias y en e!Is, rindan prueas, foiuie,paIegatos y promuevan los 
incidentes y recursos prestos !en esta ley  
5Artuculo 26 Admitida la dmanda-ei ministrnictor ordeqaiaemplazar a ia parte demandada para 
que dentro del termino de treinta dias prodzca 	 vista a las demás partes para que 
dentro dei mismo plazo manifiesteri lo.ue a syderechoonverig 

	

m- 	
a 1 . 

Al contestar la demanda, la parte de,k.ada pódFáen su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la d ma 'a y contestación originales."  
6Artícuio 31. Las partes podrán ofrece"o tipo de pruebas, excepto la .de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de piano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Articuio.32.. Las pruebas.deb--'.,,• ecerse y rendirse en ia audiencia,.excepto.la documentai.que.odrá -.......- .,. 	1 	. - 	 ,'1 	 . 	1. 	 - 	., 	 ._, .. 	.. . 
presentarse con anterioridad 'sinX, erjuicio4  de que se haga reiación de elia enIa propia audiencia y se 

.teriga éo'mo ecibida In' ee á 6;:auhqti4o existastióñ ex'sa ¿i 	 '--' 
8Aícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes,p.araLqLe. 
pbórcirensio&infoñeíb iaaionés e estime ñecésarios bara iarm'ejor resolciór'dl,súnto ( '\j 

- 	 ) ,, 	 1 	1 it  1 

Artícuio '305 Todos-  ios litigantes, en ei prirríer scrito o en ia hméra diligncia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para 1 que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por ia intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las ,controversias constitucionaies y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones i y u del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a ias prevenciones dei Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
11Artícuio 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
u.- Tres días para cualquier otro caso. 
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de los antiecedentes de los referidos decretos reqlamehtarios y de la fe de  

erratas repectiva  

Se aDercIbe al Poder Ejecitivo estatal que, de no cumplir con lo  

anterior, e le .. apficará una multa de conformidad con la fracción 1 del  

articulo 512  del iniocado Código: Federal  

En 	ro orden de.ideas, c rrase traslado al Municipio actor y al 

Procurador General 'dé la República con copias de las contestaciones dé 

demanda y sus anexos, presentadas por el Poder Ejecutivo y el Secretario 

de Gobierno, ambos del Estado .d- Morelos, para los efectos legales a que 

haya luga 

Finalnente, de conformidad on el articulo 287 del referido Código 

Federal, hagase la certificación del ' días en que transcurre el plazo otorg 

a la autoricad mencionada-en este • rovéído. 

Notifíi uese. 

Lo proveyó y firma el Minis ro instructor Arturo Zaldí 

Larrea, q ien actúa con Rubén Je us Lara Patrón, Secretario 

de Trárnte de Controversias ConstitUcionales y de Ac.,e de 

-Inconstitucionalidad de la Subsec etaría General de Acue •': / .-te Alto 

Tribunal, cue da fe. 

Esta hoja c 
d tado por 
co. ¡tu cion 

rresponde al proveído de 
el Ministro instructor Art 

1 95/2016, promovida pór 

veinticinco. de noviembre de dos. mil  dieciséis, 
ro Zaldívar Lelo dé Larrea, en la controversia 

Municipio de. Mazatepec, Estado de Morelos. 

12AícuIo ' Los tribunales, para hacer cumpi 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta 156rlá cantidad de ciento veinte dí 
(...). 
13Artículo 287. En los autos se asentará razón 
deba concluir. La constancia deberá asentarse 
de la resolucKn en que se conceda o mande 
anterior. 
La falta de la rzón no surte más efectos que los 

r sus determinaciones,,  pueden emplear, a discreción, los 

s de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

el día en que comienza a correr un término y del en que 
recisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
brir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

de la responsabilidád del omiso. 
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